RES. 2157/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005927, Ent. N° 2776/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con el Contrato  de   Préstamo   suscrito  con   el  Banco Interamericano de Desarrollo 
N° 3792/OC-UR y el Convenio Marco de Adhesión entre la OPP y la Intendencia de Florida; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de julio de 2017, se celebró entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo N° 3792/OC-UR, cuyo objeto es contribuir a la financiación y ejecución del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales; 

2) que el objetivo del programa es contribuir a nivel de los Gobiernos Departamentales a lo siguiente: i.- incrementar los ingresos por concepto de la contribución inmobiliaria, ii.- mejorar la oportunidad en la información financiera departamental, iii.- mejorar la eficiencia en la gestión de la inversión; iv.- implementar proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo departamental en términos de servicios al ciudadano;                     

3) que el organismo ejecutor será la OPP y los organismos sub ejecutores serán los Gobiernos Departamentales, para lo cual deberán suscribir con la OPP un Convenio Marco de Adhesión; 

4) que con fecha 6-07-2017 se suscribió Convenio Marco de Adhesión entre la O.P.P y la IDF, con el objeto de establecer la adhesión de esta última al Programa. De acuerdo con dichos convenios, la responsabilidad final por la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento, es de la O.P.P como Organismo Ejecutor del Prestatario. Sin perjuicio de esto, la O.P.P comete a las Intendencias la ejecución de los proyectos y eventualmente otras actividades, reservándose el derecho de cancelar este cometido, así como suspender total o parcialmente la transferencia de fondos a la Intendencia, si se encuentra evidencia del no cumplimiento de alguna de las cláusulas de este Convenio por su parte;
                          5) que de acuerdo a los citados convenios, los recursos para el financiamiento del Programa tendrán el carácter de fondos no reembolsables para la Intendencia;

                          6) que para la ejecución de los proyectos de inversión en infraestructura, la Intendencia de Florida deberá aportar recursos generados en el departamento para la ejecución del Componente 2 (Inversiones para el Desarrollo Departamental). Dicho aporte deberá ser de al menos el 25% del total de recursos financieros aportados por el Programa para la ejecución de los Proyectos de Inversión en Infraestructura; 
                           7) que    el    Tribunal   de   Cuentas,   por    Resolución 
Nº 3200/17   del   27  de  setiembre de 2017 modificada por Resolución Interna 
Nº 256/17 de 4 de octubre de 2017, acordó observar los gastos emergentes de los contratos de préstamo y de adhesión, por contar los convenios de adhesión con principio de ejecución y por haber incumplido la administración actuante con el plazo de diez días de suscrito el convenio, establecido éste en el Art. 33 de la Ley 19.149, para la remisión de los documentos al Tribunal; 
                                      8) que por Resolución de Presidencia de la República de fecha 30-10-2017 se reiteró la observación de los gastos emergentes del Contrato de Préstamo No 3792/OC-UR destinado al financiamiento parcial del “Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales”;

                                      9) que     por    Resolución    del   Tribunal  de Cuentas 
No. 3907/17 del 29-11-2017 se acordó: mantener la observación formulada por Resolución 3200/17 de fecha 27-09-17 rectificada por Resolución Interna 256/17 de fecha 04-10-17; dar cuenta a la Asamblea General y comunicar a la Administración actuante; 

10) que la Intendencia de Florida realizó una Licitación Pública Nacional (Nº 06/2017) para la realización de las obras del Proyecto “Reconversión Edilicia y Funcional del Estadio 10 de Julio de la ciudad de Florida”; 
                            11) que dicha Licitación fue dispuesta por Resolución de la citada Intendencia Nº 8086/2017 de 25-09-2017, enmarcándose dentro del préstamo de BID No 3792/OC-UR;
                            12) que    por    Resolución de la Intendencia de Florida 
Nº 8826/2017 de 7-12-2017 se dispuso adjudicar la Licitación Pública Nacional Nº 06/2017 a INSUR SRL, para la ejecución de las obras del Proyecto “Reconversión Edilicia y Funcional del Estadio 10 de Julio de la ciudad de Florida”, por un monto de $U 38:698.709 sin impuestos y leyes sociales;

                            13) que en Sesión de fecha 24-01-2018 el Tribunal de Cuentas acuerda no formular observaciones, 
                            14) que por Resolución de la Intendencia Nº 1013/2018 de 27-04-2017 se dispuso modificar el numeral 1º de la Resolución No 8.826, estableciéndose que la adjudicación del Objeto de la Licitación Nº 006/2017 es por el monto total de $ 44.503.515 + IVA + LLSS y los ajustes que correspondan; 

                                      15) que se adjunta Resolución de Presidencia de la República de fecha 11-09-2017 por la cual se resuelve delegar en el Director y Sub Director de la OPP, indistintamente, las atribuciones de Ordenador Primario del Presidente de la República, para realizar las transferencias de fondos de cualquier naturaleza del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de   la   Gestión   Fiscal   y   de Servicios Subnacionales (Contrato de Préstamo 
No 3792/OC-UR), ejecutado por la OPP a través de la Unidad Coordinadora de la Dirección de Descentralización e Inversión Pública;

                            16) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director de la OPP en ejercicio  de atribuciones delegadas, por la cual dispone: autorizar, en el marco del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales, la transferencia de fondos a la Intendencia Departamental de Florida, por un monto de $U 48:181.019 más ajustes paramétricos; el saldo restante será financiado con recursos de la Intendencia de Florida, destacándose que la erogación emergente de dicha contratación será atendida con cargo al Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Locales”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales” y Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo”, la transferencia mencionada se hará efectiva una vez que la IDF presente la documentación correspondiente;

                             17) que se adjuntan Documentos de Afectación Nros: a) 651 Año 2018 por el monto de $ 7.804.975 con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 002, Financiamiento  1.1, Programa 492, Proyecto 960, Objeto del Gasto 514 y b) 652, Año 2018, por el monto de $ 1.951.244, con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 002, Financiamiento  2.1, Programa 492, Proyecto 960, Objeto del Gasto 514;
                             18) que se adjunta nota No 362 –G – Gerencia – 2018 de fecha 28-05-2018 suscrita por el Cr. Álvaro García, Director de la OPP, por la cual eleva a consideración del Tribunal de Cuentas los documentos correspondientes al Proyecto “Reconversión Edilicia y Funcional del Estadio 10 de Julio de la ciudad de Florida”, de la Intendencia de Florida, por un monto total de $ 60:226.274 IVA y Leyes Sociales incluidos, el que será ajustado conforme a los ajustes paramétricos establecidos en el Contrato. La nota solicita se cometa la intervención del gasto al Contador Delegado del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Florida y la intervención de la transferencia al Contador Destacado en Presidencia de la República, adjuntándose afectaciones No 651 y 652 y Proyecto de Resolución aprobando la transferencia de $U 48.181.019; 
CONSIDERANDO: 1) que la transferencia que se somete a consideración de este Tribunal deriva del Contrato de Préstamo N° 3792/OC-UR y del Convenio Marco de Adhesión suscrito entre la O.P.P y la IDF, los que fueron observados por este Tribunal por Resolución Nº 3200/17 de 27-09-2017 y, reiterados por Resolución de 30 de octubre de 2017, este Tribunal, por Resolución No. 3907/17 de 29-11-2017 acordó mantener la observación y dar cuenta a la Asamblea General;
                                            2) que, en consecuencia, la transferencia puede ser intervenida por reiteración;

 
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir por reiteración la transferencia proyectada a la Intendencia de Florida; y
2) Devolver las actuaciones.
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